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S U M A R I O

Parte oíicial*

DEPASTAIVlEfíTOS íVIlíliSTERiALES

Estado.
Ca n c i l l e r í a . — Disponiendo qxt^ la 

Corte vista de luto durante catorce 
días. de riguroso y niitad de
alir''\f p^rp(^rtir del día 30 de Ene- 
iv ^ Po, con motivo diel falleci-

y  de S. A. R, el Serenísimo
Duque de Montpensier.—Pági

na 578.
Gracia y Justicia.

Real orden declUraruio cesante a don 
Luis Luna Favre, Juez de primera 
instanda, electo de Ceuta. — Pági
na 578.

Guerra.
íleal orden concediendo el ingreso en 

Inválidos a Esteban Juliá Yaldepe- 
ra, soldado de Infantería, licenciado 
por inútil.—Página 578.

tJtra ídem id. id. a Rossain Ben Mo- 
hamed Ben Darras) Askari de se
gunda de las Tropas de Policía In 
dígena de Melilla.— Página 578.

'Otra ídem id. id a Ramón Luna San- 
chis, soldado de Infantería, licen
ciado por inútil.— Página 578.

Otra ídem id. id, a Rahál Ben Fatín, 
soldado de las Tropas de Policía 
Indígena de Larache.—Páginas 578 
y 579.

Hacienda.
Recá orden aprobando el mou^ew que 

s& ívsQvtü cÍ6 los PO- îiVés cs'pocldjcs 
que a favor del Tesoro han de olor- 
aar Jos contribuyenles deudores por.

cuotas atrasado.s, y a los cuales no 
les conviniera satisfacer de una 
vez el imparte total de la liquida
ción que se les practique.—Pági
na 579.

Otra modificando el caso primero del 
articulo 304 de las Ordenanzas de 
Aduanas.— Páginas 579 y 580.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la instancia que 
los faJoricantes de harinas dirigen 
al Subsecretario de este Departa
mento, en la que solicitan se per
mita la exportación de harinas pa- 
nificables, sémolas de trigo y sus 
salvados.— Páginas 580 y  581.

Gobernación.^
Real orden circular trasladando 'Real 

orden d ^  Departamenfo de Bacien- 
da reloWva a débitos y créditos de 
Diputaciones provinciales y A yun
tamientos en sus relaciones''con el 
Estado.— Página 581.

instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala cyarta del Tri
bunal Supremo en f^'^pleito conten-

• cioso - administrativo incoado por 
doña Angustias Fuensalida Rodrí
guez contra la Real orden de 6 de 
Febrero de 1922.— Páginas 581 y 582.

Otra abriendo concurso para la adqui
sición cẐ .500 resmas de papel de la 
misma o parecida clase que ¡a del 
Boletín Oficial de este Departa
mento.— Página 582.

Administración CentraL

DE PAKTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .—Subseicreitaría. — Sección d e  

€ ODiorici o.—Conclusiones, aprobadas 
y ratifico'^'as por Jos Gobiernos, de

España y Suiza para tratar de es* 
tableper la relación entre el ácidi 
tártrico y la acidez fija  de los vino$ 
españoles que se importen en aque-  ̂
lio. República.— Página 582.

Cc^íicediendo el ''Regiurn exequátur^- 
a los Cónsules y Vicecónsules dei 
extranjero que se mencionan.—Pín 
gina 582.

H a c i e n d a .  —  Dirección general de IC 
Contencioso del Estado.—Declaran* 
do no haber lugar a la exención del 
impuesto sobre los bienes de loi 
personas jurídicas a favor del Eos* 
pital de San Blas, de Covarrubia$^ 
{Burgos).— Página 582 .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Real Academia 
EsipañoTa. — Anunciando concurso 
para la adjudicación del ''Premio 
ChireV'.— Página 583 .

Real A'cadeímia Nacional de Medicina^ 
Declarando definitiva la lista los 
señolees Académicos de número q th  
Uenen derecho a elegir Senador pop 
esta Corporación, inserta en fó 
O a g e t a  del día 2 de Enero próximo 
pasado.— Página 583.

Real Academia de Ciencias Morales y 
Tolíílicas. — Lista definitiva de lo$ 
individuos de número de la mismo 
que tienen dei^echo a tomar parte 
en la elección de un Senador.—Pá-k 
gina 583.

T r a b a j o ,  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a . —  
Subsecretaría. —■ Anunciando una 

^convocatoria ^para pensionar en el 
extranjero a cuatro Ingenieros o 
técnicos directores de industria, y 
3 0  obreros manuales, correspo^ 
dientes a las industrias que se men^. 
donan.— Página 583 .

A n e x o  1 —  B o l sa .—  S u b a s t a s .—  An-;
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL.— Ad KíI-
n is t r a g ió n  m u n ic ip a l . —  A n ü NCííC^
OFICIALES.

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e ím
TADÍSTICOS.

A n e x o  3 .°—- T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l í  
de lo Civil.—Principio del pliega %
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PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victoria 
Eugenia, S. A R. el Príncipe de Astu
rias e Inranles y deiTiñs personas de 
la Augusía Real Familia, continúan 
6in novedad en su importante salud.

E E P í l l l d i d l  l l i í E i L E S

ESTADO

, úikm m hLEm ñ.
€cn molivo del. fallecimiento- de Suj 

.Altera lea l el Sermoi Srv Duque de- 
Moidpcnsier, S- M. el Rey (q. D. g.) se 
ha dignado dAponer que, a partir del 
día 30 de' Enero próximo pasado, 
vieta do luto la Corle durante ca- 
•orce- días, mi|.ad d.e riguro¡so y mi
niad de ali:vÍG.

61á€IA ¥ iüSTíCIá

KEAL OÍIDSIÍ
Emo. S r:: De eonformidad con lo 

prevenido en el artículo' 7.̂ ' del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

C. !\I. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
Ilion declarar cesante a D. Luis Lima 
F’arre, Juez de primera instancia, 
electo, do Ceuta.

]Je Reoi orden lo dig,r a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde’ a  Y. I. 
machos años. Madrid, cR de Enero 
de 193L

El Subsocretorio cncargaeo del MlnfstGrlo,
DAIiCIA. GOVENA

.éeñor P-resklente de- 1-a Audiencia de 
CcvilTa.

la Gomera, el día 22 de AJorü de 
19'22 y en ocasión de hallarse de 
servicio de guardia, fué alcanzado 
por una granada del enemigo, que 
le produjo tan graves lesiones en 
la cara que lian determinado su 
inutilidad declarada por el Tribunal 
Médico m ilitar de la segunda Re
gión en 28 de SepEembre del ex
presado año, por padecer pérdida 
del ojo derecho y oclusión pupilar 
del izquierdo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado por el Conse
jo Supremo de G uerra y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso 
en InvAlidos al mencionado solda
do, toda vez que las lesiones que 
p resenta, son de carácter perm a
nente c irremodrablcs y se hallan 
inclpídais. en el 8;r tí cu] o único del 
capítulo Í O" del cuadro de 8 áe- M ar-’ 

'zo de i'877 {C. L. mm\. 88), y, en 
s-u virtud,, resu lta  comprendido en 
61, artículo 2A del Reglamento apro
bado por- Real decreto de G de Fe
brero de 19d6 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cono 'C irnieriio  y  d e m á s  efec to .s. 
Dios guarde a Añ ]í. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1924,

E! Genoral eriGíirgado del de.'^paclio.
LUIS BEHAfUDEE DE CASTRO 

Señor Go m andan le general d'el Cuer
po y Cuarter de Inváilidos..

cuadro de 8 de Marzo de 1877 ((7oM 
lección Legislativa número 86), y 
en su virtud, resulta comprendiddl 
en el artículo 2.  ̂ del Reglamento; 
aprobado por Real decreto de 6 d̂ ' 

.Febrero de 19-06 (C. L. núm. 22).
De Real orden lo digo a V. E. par^ 

su conGcimiento y demás efectos^
! DÍO.S guarde a \ñ S. muchos añqŝ  ̂

Madrid, 29 de Enero de 1924.
El GGnern! oncargaCo deJ despacho.

LUIS BER.MÜDSZ DE CASTRO; 
Señor Comandante general del Cue,r¡í 

po y Cuartel de Inválidos

GüERiá

REALES GRDENES-

■' Excino. Sr.: En visba del expe
diente instruido en la segunda Re
gión a instancia  del soldado de ín -  
ían tería , licenciado por inútil, E s
teban Ju liá Val deper a, en justifica
ción do su derecho a. ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose’ comprobado 
que formando parle del Batallón 
expedicionario del Regimiento do 
In fan tería  A lcántara núm ero 58, 
/losta-cado en el Peñón de Véle?, de

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la plaza de Me- 
lilla a instancia del askari de se
gunda de las tropas de Policía in
dígena de dicha plaza,. líos saín Ben 
Moham-ed Ben B arras, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y  haMándose comprobado 
que el día 16 de Junio de 1921, fo r
m ando parte de las fuerzas encar
gadas de praotic-ar la descubierta 
en la posición de Dar Biumeyan, ííuó 
herido por fuego del enemi.go en la 
parte inferior del tronco y brazo 
izquierdo, a consecuencia de lo cua] 
se le dieciaró inútil por el T ribunal 
Médico m ilitar de Melilla, en 28 de- 
Septiembre de 1922, por padecer 
anquilosis de la artieulación del co
do- izquierdo,

S. M. el Rey tq. D\ g.), de acuer
do con lo informado por el Conse
jo Supreimo de Guerra-, y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al mencionado soldado, 
toda vez q-ue las lesiones que p re 
senta son de. carácter perm anente e 
irrem ediables y se hallan incluidas 
en el artículo^ 12 del capítulo 4.© del.

Excmo. S r.: En vista del expedienta 
instruido en la tercera Región, a ins-: 
tancia del soldado do Infantería, li  ̂
cenjclado-por inúti;], Ramón Luna Sait-: 
chis, en justificación de su derecho á 
ingTeso. en ese Guerpo, y hallándO’S'ó 
comprobado que e.l día 21 de AgostOi 
de 1921, perteneciendo ai Regimientcí 
de Infantería Otumbá, número 49̂  
prestando servicio en el parapeto dé 
la posición de Sldi-íla-med el Haclí 
protegiendo la entrada do un co’rivoy,; 
fué herido por fuego del enemigo eíí' 
el lado izquieido del ángulo nanso.-j 
orbitario, con salida por la región pá-s 
rolidia, suíTiendo la fractura cíe l(í 
rama ascendente dereeiia del maxilar 
inferior, siendo declarado inútil por 
el Tribunal Médico militar de la prh 
mera Región en 14 de Marzo de 1922,; 
por padecer diacriocubMis crónica,.

S. M. el Rey (q. D. g.}, de a'CnerdQ' 
co-n lo- informado por el GOi^sejd Su-; 
preíinn de Guerra y Marina, bu tenMoi 
a bien conceder el ingreso en n̂ván L 
lidos al mencionado- soldado, to4^se4 ; 
que la lesión que presenta C6 de carauV 
ter pennanento e irremediable, incluís 
da en Gil artículo^ único,, capítulo 10, 
del cuadroi de 8 d.e Marzo, de í87|
{G. L. núm. 88̂ ? y? en su virtud^ resuli 
ta comprendiido en el artíeulo 2.̂  (i6Í 
Reglamento aprobado por Real deore-i 
to de 6 de Febrero de -1906 (G. L, niî  
mero 2.2) . | í

De Real orden lo digo a V. B. 
su conocimiento y demás efectds. TJlóí 
guarde- a V. E. muéhois. años. Madfíaii 
29' do EnerO' de 1924.

E l General eneargacfó del- despaclio, |

■ LUIS.. BERMÜDEZ. DE CASTROd
Señor' Gbmandanto. general del Cueíá_. 

po y Cuartel de Inválidos-.

Excimo> S r.: En vista del expedienj-̂  ^
te in str u id o  en  la C om andancia  gene| ^  
ral de Ceuta, a in sta n c ia , del soldaijy r 
de las Tropas de Policía Indígena w 
Laraclie^ n ú n iéro  205, Rabal Ben
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íinj en  ju&tiñoaciónt de su derecno *a 
iidgMSO! e n ' ese Cüerpo, y hyicindose 
co'mprobado que eil día 5 de ' Marzo 
éé 19 '̂0, ron oeasión: de la ocupación 
-do Jandak Yenm, fuó' herido por bala 
deh eiieaMige en el muslo izquierdo, re- 
lirad;o a la posición-de Teffér, hbspi- 
iálizado más tarde en el de Al'cazar-; 
quivir y declarado inútil por el Tri
bunal Módico militar do Laracbe: en- 
28 de Marzo de 1921, por padccer‘an- 
Quilosis do la articulación-de lá -rodid 
lia izquierda^ y ;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo :informado T^r olt^GónsejO - Su^ 
premo^ de Guerra y Marinar ha- tenidd 
a bien conceder et ingreso en Iilvólí- 
dos al mencionado^ soidado,- toda- vez 
que las lesiones que presenta son do 
carácter permanente e irremediable, 
y se hallan incluidas en los artícu- 
I013 13 y 3.̂  de los capítulos 8.e y 9d 
del cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(d. L. núóñ 88'), y, en  su virtud, rc¿ 
sulta comprendido en el artículo 2.® 
del Reglajiiento aprobado por Real de
creto -de 6' de Febrero’ de 1900.

Do Roail orden lo digo a Y. E; para 
su coneicimiiento y demás eféctos. Dios 
guarde a V. E, muchos añO'S. Madrid, 
29- de - Enero do 1924.

E l ■ Ge^aeral encargado del desp-aciió,'
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

feeñor Goimandante general del Guer-^
po y Güart-el de InválidO'Sv

REALES- ORDENES' ■
llmo.^ Siv-: Determriiiado por el  ̂ar

tículo 3 . det Real- decreto de 18. det 
actual,^ dictando reglas- acerca - dê  la; 
cobranza de- las cuotas atrasadas de 
las coiitribucirjnes de industrial., y - do 
comercio-y sobre' las utilidades de' la 
riqueza--, mobiüariá,- que se- faoilitára 
.el modelo^’ para la extensión ' de Ids 
P^.garés especiales qne a favor del 
Tesoro han de- otorgar. los contribur-: 
yentes; queclo^ sean por efecto-deMas 
dectáraciohes héehás al amparo do 
los Réáles decretosrde >26 de Octúbre 
y 1.̂  de Diciembre de-i923vmuando 
no- les conviniere- satisfacer de ; una 
vez -el importe Motál de lá liquidación 
que se les practique,

S. M. el R ey  (q. D. g.) s-e ha* servL 
dé-: aprobar el adjunto' modelo de di
chos pagarés, los • cuales deberán' ser 
reintegrados con timbre móvil de . 10 
cent irnos de p es el a.

Lo que de Real orden comunico''a 
Vi I. para su. cumplimientó. Díos 
guardé a iV. I. muchos nños. Mádrid, 
3Lde Enero de 1924̂

El Subsecretario encardado del déspacba, 
VERGARA 

Señor DlreiCior . general, del ■Tesoro p ú .-
blico,,

BROVINGIA DE.

Importe total de la liquidación... 
Iffipbrfte de> ^

ATRASOS DE LA GONTEIBUGIOK

Pagaré en ..., ,a>la orden- del Tesoro público, el día 
nrero dé (Enero, Abril, Julio u OiCtubre) dé mil novecien
tos ..., lá cantidad de- (cifra y letra) ..., en dinero eféc^ 
tivo, por cuenta de atraso de la Contribúdóñ (industrial 
p dé utilidades) correjsponidieínte al sito en ..., .calle 
de número según liquidación, que' importá .... 
{(totaiL de lá| liquidaeióil),: piraciícada al Pí j:Edor que '.sus-; 
jcribe con fe.chá ... porda Administración de Gontríbu-: 
\Ctiones de esta, provincia.’

Háciéndoise constar que en caso dé traspaso de .la tien-. 
dá O' establécimientó, en su caso, el adquirente' vendrá 
obligado a suscribir este pagaré, sin lo cual no' puede 
autorizarse la baja ,0 cambio correspondiente y /se le ten
drá como reisponsablÁ dél atraso pendiente, el cual Se ha 
de considerar a iodos: los' electoíS' legaMs, mientras no 
quedo cancelado el débito, como parte dé la anualidad 
Qorriente y no pagada, con todas las demás circunstancian 
f. obligácionés que exprosá el Real décreto de 18 de Ene
ro dé. 192i4. '

E n . . .  á ... de ... de 1924 .

^'"■ 'aa del Pagador.)

Por aval:
(Eirína .d0l’ que ayalaO-'

Ilmo'; Sr.: Visto el nremoránduní 
transcrito  por el llmo. Sr. Subsen- 
crétario de* Estado, en el cua.l el se-t 
ñor Embajador dé Inglaterra en es< 
ta. Corte expone la convenieiTCia qué  ̂
se re fo rm en  preceptos de las Ordé^ 
nanéas- de Aduanas; hoy - inapiica-f 
blesj sin entorpecer la m archa dé' 
losí contratos mercantiles, dados los 
medios de - rápidas- comunicaciones 
que. la telegrafía sin hilo- ha re-< 
suelto', en el sentido de que no sien-: 
do poeible a los buques que en plê  ̂
no Océano reciben orden de tocar 
en puertos españoles para tom ar 
Ciargam.ento o completar carga el 
presentar l a ' documentación de lâ  
que en tránsito conduzcan, con loé 
requisitos que nuestra legislacióií 
fíBcai exige:

Visto el artículo 304 de las Orde^í 
nanzas-: de- Aduana's:

Gon-siderandó’ atendibles las ra-< 
z o lies - expuestas y  ante ]a necesidad 
de armonizar la  natural defensa do: 
nuestros 'in tereses con la transfor-«í 
mación -m undiál que el movimiento 
yrtransacciones'm ercantilés han ex-̂

: per i mentado, merced a los moder-^ 
nos medios de transm itir órdenes,^ 
es- lógico que se admita la petición, 
que en nada debilita la' acción ñs-s 
cal,

S, M, e l R e y ’ (q> D. g.) se ha ser^ 
vid o d i's p o n e r q 'U e 1 o s b u q u e s q u é 
tengan instalada telegrafía sin hi-  ̂
lo y excédan de 1.000' toneladas de 
registro', dédicados a- la navegación 
dé altura y que reciban orden dé 

‘sus armadores de entrar en piier-, 
íó español * no siendo de arribada 

■ forzosa; para tomar carga, no re-, 
uniendó su ' documentación los re-» 
qui s i tb s ■ q u e n u e s t r a I c gi s 1 a ci ó n fí s 
c a 1 p r  e o ep túa , podrá n- 11 a c 0 rio si a 
incurrir en las penalidades que las 
Ordenanzas de la Renta expresan, 
siempre que tram itada la orden re
cibida por el buque al Cónsul de 
su nación en . el puerto español do 
llegada éste la presentase a la Adua
na, a fin de que ésta pueda trans-< 
m itirla a esa Dirección generalíf, 
.coneeptuándose el caso a todos suS; 
efectos como una rectificación dq' 
manifiesto; pero presentando el gé-« 
n erai de la carga que conduzcáAi^ 
tránsito, o, en su defeetó, joopfa d 
sobordó, que hará sus" veces, qlfí 
como los conocimientó.s paija-.la défW 

dbida confrontación y reintegro re’4 
glamentario, sióndóle aplicable; ei| 

•cuanto a las' demás■ inciidencias 
'confrontációñ las penaílídades qu^
 ̂las Ordenanzas Imponen,* salvo laif 
' de fáltá  ̂ de; visado y e  otras ^qúe^Io#
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«asos 1.® y 4.® del artículo 304 p re
ceptúan, comprendiendo esta acia-, 
ración tan sólo y de m anera p re
cisa operaciones de carga que eu 
realidad benefician nuestra expor
tación, pero en modo alguno pueda 
extenderse a autorizar la descarga 
de mercancías de ninguna especie.

De Real orden lo digo a V. I. pa-- 
ra  su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1923.

Ul Jefe encargado del degpaelia, 
ILLANA

P^ñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Presentada por varios 
la br i cantes de harina una in stan - 
eia en la que solicitan se perm ita 
la exportación de harinas panifica- 
bies, sémolas de trigo y sus salva
dos, concediéndoles unos bonos de 
exportación con lo que se les au^ 
lorice a im portar trigos ex tranje
ros en cantidad proporcionada a las 
cantidades exportadas de los ante-, 
riores productos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que la instancia que los fabri
cantes de harinas dirigen al exce
lentísimo señor Subsecretario de 
Hacienda se inserte en la G a c e t a  

DE M a d r i d  y en el Boletín Oficial de 
la Dirección general de Aduanas, 
para que en un plazo de veinte 
días, contados desdo la publicación 
de la misma en la G a c e t a , las per
sonas o entidades presenten ante el 
Indicado Centro las reclamaciones 
f  observaciones que estimen per- 
tineníos en relación con lo que so 
solicita.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
^ños. Madrid, 31 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado dcl despaclio,
VERGARA 

Eeñor Director -t^encrai de Aduanas.

“Excmo. S r.: La industria harine
ra, do tan elevado coste por el sacri
ficio que representa haberla elevado a 
la perfección, sus explotadores, tiene 
hoy paralizado un 45 por 100 de su 
producción, debido a que ¡carece de la 
iexpansión con que cuenta en otros 
países.

Sin trigos de diversa Drocedencia no 
eabo pciosar en tal expansión para 
Competir con otras naciones europeas. 
" Es preciso, pues, abrir nuevos cam
páis a la industria harinera nacional, 
f  precisamente a base de toda suerte

de calidades en trigos, para sustraer 
a aquélla de su parcial inercia actual 
y atraer a la Nación nuevas fuentes 
do riqueza.

Inglaterra, Alemania, Bélgica, Ita
lia y Francia lo entendieron así, y 
desde plazo muy lejano—mediados del 
pasado siglo—tienen implanitados re- 
g’í.menes que les permitan realizar una 
importante exportación de harinas.

De todos los sistemas adoptados por 
dichas naciones hasta ho}̂ —admiisio- 
nes temporales, bonos de exportación 
y primas a la exportación^—, es el más 
práctico, factible y adecuado a las 
conveniencias nacionales el de los bo
nos do exportación, basado en la ex
portación de cantidades de harina o 
sémolas, que se compensan con la 
importación de trigos en la propor
ción que se expresan en la escala que 
luego se expone. Contra toda expor
tación de harina se libra un vale o 
bono transferible, que ptorga el dere
cho de importar la cantidad propor
cional de trigo.

En España con dicho sistema se ob
tendría :

1.0 Movilizar una gran parte fiel 
45 por hOO, paralizado hoy on la in
dustria harinera nacional, ocupando 
así los numerosos brazos que también 
y forzosana-ente se encuentran parali
zados.

2.0 Atraer los beneficios que indu
dablemente habían de reportarse do 
una exportación en competencia con 
los países extranjeros y a favor de la 
perfección industrial alcanzada en 
nuestro país.

3.° Sustraer del aprovisionamiento 
extranjero las islas Canarias, posesio
nes africanas españolas y Protectora
do de España en Marruecos.

4.0 Crear labor y beneficios para 
las industrias harineras de las pro
vincias limítrofes con Portugal, todas 
ellas muy productoras de trigo y de 
extensa potencialidad harinera, pues 
merced a su proximidad con ,1a veci
na nación podrían exportar sus ha
rinas y salvados, sustituyendo al ex
tranjero merced a la econoniiía del 
tiaiisporte por ferrocarril, en vez de 
remitir tales productos, como ahora, 
al litoral, con un gasto de transporte 
tan considerable, que forzosamente ha 
de redundar en depreciación de dichos 
productos y subproductos.

5.0 Beneficiar a la industria tri
guera del país con la exportación de 
sus harinas de trigo recios, hoy óe- 
preciados a cansa de su superproduc
ción, mientras en Africa y en el Crien-. 
,1o europeo alcanzan gran consumo, y 
las de sus ficos trigos candeales, tan 
consumidos en Canarias y Fernando 
Póo; pudiéndose así armonizar los 
problemas internos buscando merca
dos de consumo para las calidades 
producidas con trigos nacionales, cuya 
masa no fueso absorbida por el con
sumo indfgena, e importando aquellas 
cantidades de trigos glutinosos de que 
tanta necesidad tienen las industrias 
de papelería, pan de lujo y aprestos 
para el acabado de sus productos.

6.0 Proporcionar cuantioso flete a 
las industrias navieras nacionales, 
primero con la ..exportación de harinas 
y luego con la importación de trigos.

7.0 Abastecer a la ganadería na
cional del contingenté de piensos y

salvados exóticos con que en la actua
lidad se cubre el déficit de la produc
ción actual.

8.0 Obviar el estancamiento oei 
mercado triguero con la mayor movi
lización de la producción harinera,
 ̂ El sistema de los bonos de expor
tación tiene la ventaja, además, de ser 
en extreme equitativo, por cuanto es 
utilizable lo mismo por la industria 
harinera del litoral que por la del in
terior.

Piénsese qué riqueza supone, por 
ejemplo,' que Francia, tal como lo 
hace actualmente, transforrue en hari, 
ñas y exporte luego en forma de di
cho producto hasta un millón de to
neladas. En Francia, país agricultor y 
exportador triguero más que el nues
tro, nadie se atrevería, sin embargo, 
a protestar contra un régimen que 
tantos brazos emplea y tantos benefi
cios produce.

Las ventajas de extraordinaria iin- 
portancia y cuantía aquí enumeradas 
son tan positivas, que deben prevale
cer contra cualquier inconveniente, que 
no existe, o por lo menois no acerta
mos a entreverle, y por ello estamos 
dispuestos a discutir serenamente con 
cualquier eremeiito opuesto a nuestro 
sistema, y asimismo ante quien sea 
preciso, hasta llevar al ánimo de los 
gobernantes el conYencimlento abso
luto de ser en bien del país nuestra 
proposición.

Sin perjuicio de una mejor redac
ción, creemos que el articulado de la 
ley, caso de aceptarse nuestros pun-' 
tos do mira, pudiera ser como sigue:

Artículo 1.® Se permitirá la expor
tación de harinas panificables, sémolas 
de trigos y sus salvados, a las Islas■ 
Canarias, Fernando Póo, a nuestras 
poisesiones africanas, a la zona de 
nuestro Protectorado en Africa ya 
países etxranjeros.

Artículo 2.° La cantidad mínima 
exportable cada vez será la de IFOO „ 
kilogramos.

Artículo 3.° Comprobada por la 
Aduana la salida de los artículos, so 
darán unos documentos acreditativos, 
que se denominarán bonos de expor
tación, en los cuales se hará constar 
él peso neto y la calidad de los pro
ductos., además del nombre del fabri
cante exportador.

Artículo 4.® Podrán las personas O, 
entidades exportadoras importar tri
go sin pago de derechos arancelarios, 
previa la presentación del bono o bo
nos acreditando haberse exportado la. 
harina, sémolas o salvados corresipoiu 
dientes en las proporciones fijada.s en 
la escala, según su peso específico.

Artículo 5 .® Si los bonos sólo acre
ditasen haber exportado harinas p 
molas, podrán entrar sin pago do de--: 
rechos 100 kilogramos de trigo pof 
cada 100 kilogramos de harina o se-! 
mola exportada, y la cantidad que ex̂  
cedieise de 100 kilogramos pagara ot 
derecho correspondiente a l o s  salva-. 
do,s (hoy de 4 pesetas oro los 100 
logramos).

Artículo 6 .® Las fracciones de 
so específico del trigo de la escala s 
comiputarán calcuilando la parte 
cuota entre las unidades imnédiata^ 
superior o inferior que le*s corres ■ 
ponda.

A rtíciiío  7 .° Lo's bonos de exipGrv

r
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iación S0 consáderarán válidos duraa-: 
to un año de la fecha de su libramien
to, pasado cuyo plazo quedarán nulos 
y sin efecto alguno.

Artículo Los referidos bonos 
podrán transferirse por medio de en
doso entre fabricanteís de harina q,uo 
paguen y estén al corriente de la con
tribución industrial, y por ello el po-: 
seedor del bono que reúna las condi
ciones citadas tendrá los mismos dere
chos que el titular a favor de quien se 
hubiesen aquéllos expedido.

Artículo 9.® En caso de que, por

conveniencia nacional, el Gobierno de-: 
cretase la Jibre ie.njporl^ión de loa: tri-: 
g'os, el Estado liquidará poí su valor 
—fijado en 10 pesetas oro, último de-: 
recho arancelario vigente antes, de 
prohibida la importación— 105 bonos 
en circulación.

Artículo 10 (y último). Las impor-̂ . 
taciones de trigo imntra bonos de ex-: 
portación; esto es, sin pago de dere- 
chO'S arancelarios, se efectuarán según 
la escala siguiente y con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 4.® y 5.® de 
esta léy:

100 kilogram os de trigo cuyo  
peso específico sea de

83
82
81
80
79
78
77
76
75
74
73
72
71
70

kilogramos el hectólitro

Produ cci6n  
d e h a r l i u , a ^ .

80 kilogramos.
79
78
77
76
75
73,50 
72 
71 
70 
69 
68 
67 
66

Por lo tanto , precisan para  

fabricar 100 k ilos de harina

12'5,00 kilogramos de trigo.
126,58
128,2iO,
129,87 
131,57,
133,33 
136,0‘5 
137,93
140.84
142.85 
144,92 
147,06 
149,25 
151,51

i”
L”
[»»
L’»
I"
1 ”

P/Iadríd, 24 de Enero de 1924.

GOBERNÁCÍ0M

tlEAL ORDEN GIiRCULAR
■■ Por la Subsecretaría del Ministe-- 

rio de Hacienda se coanunica a esta 
de la Gobernación la Real orden si-, 
guiente:

“Excmo. Sr.: Como resolución a 
¡la consulta elevada por la Subse
cretaría de este Ministerio respec-^ 
ío al alcance que debe darse a los 
débitos y créditos que lian de cons- 
Lituír la liquidación por el artículo 
9.® de la ley llamada dé Autoriza-: 
Iciones, de 2 de Marzo de 1917, y 
Rea decreto de 3 del propio mes y 
.año, a las Diputaciones provincia-. 
l'Cs y Ayuntamientos en sus rela.cio-  ̂
,nes con el Estado hasta fin de Dá-: 
piembre de 1916,

S. M. el R.ey (q. D. g.), de con-, 
formidad con el Consejo de Estado 
en púpno, se ha servido decilarar 
■que los débitos y créditos de que se 
trata son todos los que resulten a 
favor o en contra de dichas Cgr- 
poraciones, aunque sean de los que 
no deban figurar en los libros dé 
contabilidad llevados por las de
pendencias de] Ministerio de Ha
cienda, los cuales se justificarán

por medio de .certificaciones .expe
didas por las oficinas o Autorida-. 
.des .correspondlentos de Tos dife
rentes Departamentos ministeria-. 
les a que los aludidos créditos o 
débitos se refieran, y de ellos se to  ̂
mará nota de haber sido incluidos 
en las liquidaciones a.cordadas para 
su compensación, a fin de impedir 
que puedan ser objeto de pago o 
ingreso, ocasionando una duplica
ción dañosa para alguna de las 
partes interesadas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento, Ínte
res ándele se sirva remitir las cer- 
tificacdones de los débitos que las 
Corporaciones puedan tener para 
con el Estado en la parte que in-. 
cumbe a ese Departamento, siendo 
de interés de éstas el solicitar las' 
correspondientes a sus créditos.”

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. S. para su .conocí-, 
.miento y efectos que sé interesan. 
Dios guarde a V. S. mueho.^v'áñoSw 
Madrid, 30 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del écspatífo, 
V , P . D .,

CALVO SOTELO

8?eñorés Gobernadores civiles de to
das las provincia.

INSTRUCCION PÜBUCA Y BELLAS 
v iR T E S

REALES ORDENES
 ̂ limo. Sr.: En el pleito contencid-» 
;sp-administratdva incoado por do
ña Angustias Fuensalida Rodríguez^ 
contra la Real orden de 6 de Febre
ro de 1922, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo, en 23 de 
Febrero de 1923, con entrada en 
éste Ministerio en 25 de Mayo si-* 
guiente, dictó la sentencia cuya par
te diispoisiltva dice así:

“Fallamos que debemos revocar, 
y revocamos la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción públivca y 
Bellas Arites d.e 6 de Febrero de 192^ 
aquí recurrida, y en su lugar, de- 
.ofaramos que el que corresponde 
dar a la demandante doña Angus
tias Fuenlalida y Rodríguez en el 
escalafón o s  el m is m o  lughr rela
tivo que tenía al .cesar en el ser-. 
yi.'Cio activó de la enseñanza el 8 
de Octubre de 1918.” .

Dictada por este Ministerio la 
Real orden de 18 de Julio, ha recaí-i 
do en 23 de Noviembre último el 
siguiente auto':

“Resultando q'lae con fecha 23 de 
Febrero del corriente año se dictó 
por esta Sala sentencia por la qutí 
se revocó la Real orden del Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 6 de Febrero de 1922 
y se declaro que le corresponde dar 
a la demandante doña Angustias 
Fuensalida y Rodríguez en el Esca
lafón el mismo lugar relativo que 
tenía al cesar en el servicio activo 
de la enseñanza el 8 de Octubre 
de 1918:

Resultando que por el expresado 
Ministerio se ha dictado en 18 de 
Julio último la Real orden que ha 
sido puesta en conccimiento de este 
Tribunal por conducto del Minis
terio fiscal, en la que sustancial- 
mente se expresa que existe impo
sibilidad de ejecutar el mencionado 
fallo, porque si se modifica la si
tuación en el escalafón de la se
ñora Fuensalida, había quê  alterar 
igualmente la de muchos centena
res de Maestros, con gran perjui
cio de los intere-ses del Tesoro y 
con notorio quebranto de la orga- 
nización del Cuerpo de Maestros 
nacionales:

Resultando que dada vista de di- 
cha Real orden a las parles, la re
presentación dé la 'demandante ha 
suplicado se ordene la ejecución del 
íallo en los propios términos ea
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<}íie! ftEé dietáaé- y í 'a li^ sn fe
había diñcultáíi para  su cumpli-^ 
miento, y el Fiscal expuso que re i- ' 
leraba las consideraciones consig-. 
nadas en aquellá Sób-erana dispo
sición referentes-a la imposibilidad 
de ejecutar la sentencia.

Siendo Ponente el-Magistrado dom’ 
Xiistiniano Fernández Campa:

Visto el artículo 84 de la ley de- 
O de Abril de 1904:

Considerandó que- a juicio de la  ̂
Bala no existen obstáculos insupe-' 
rabies que se opongan ai cumpli-- 
miento de la sen t ene i ay porque no: 
teniendo cabida en esta jurisdicción 
la  ̂a C'C i ó n p,ó b 1 i c a o - p o pu lar, claro - 
es que rinicamente a las partes con-- 
tendieutes; en el pleito afectan- los' 
fallos dictados- por este Tribunal, 
sin que pueda entenderse modiífca-* 
da esa consecuencia ppr la situá-^ 
ción en que se bayan de quedan 
fuiicionarios que pudiendo recurrir: 
como demandantes o compareceñ 
como coadyuvantes de ¡a Adminis-^^ 
iración y a los-cuales e s  imputable 
eiclusivam ente la actitud pasiva- 
que adoptaron:

Gons'iderando que aplicada la pr-G  ̂
Medente doctrina a-b presento- .casoV 
queda:  ̂ reducida la ejecución dé la;: 
sentencia dictada- en este pelito - a 
in tercalar a doña Angustias Fiien-^ 
salida en el lugar- del Escalafón que 
le eorrespondai

Considerando que no puede, opo*̂  
nerse a  la ejecución del fallo dé 
esta: Sala la consideración de que 
había - que alterar igualmente^ la- s i
tuación de mucbos centenares, de 
Maestros, ya que 'lo s acuerdos que 
lá Administración haya adoptado o 
tenga a bien adoptar sobre el p ar- 
tlGular con relación a tales funcio- 
rfarios, que no lian sido parte en el 
pleito, son en absoluto ajenos; ad á  
B^entencia' de cuyo cumplimientG se 
trata,

S'e declara que  ̂procede^- llevar a 
cumplido •efcc'i'o ' en les-precisos tér
minos de su parte - dispositivav -la 
senfencia-.dictada: en este pleito con 
fmdsa 23 de Febrero del corriente 
afioA’

S. M, ebBmv (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se le dé cum plm ieu- 
io en sos propios^ términos.

Do Iteal ordén 10 digo a V; T¿ para- 
sú conocimienlo y dem ás” efectos. 
Dios guarde a V. I. rnuclvos años. 
Madrid. 28- de Enero de 1924.

El- Sr.P&ccretarlo encnr.i^ado dol Minisíeríío,
DEANTZ

ifeñor Tefe encargado del: despucho

de- Id  ̂Dirección: géberál^ d^: Brli- 
lUera eíiseñanza;

’ S. M: cF Rey (q: Dr g.); ha'; Icnidó' a 
bien disponer quc,  ̂ pura- lA adquism 

 ̂ción: de';papeb con-destino dil Boletín 
Ofmca^áéi este: Ministerio, ses celebre 

:! un coílcurso' con arreglo' a ■ las* l)a.ses 
i que-ar conlinuación sé detálláñ :

1.̂  Se abre un concurso pará la 
adquisición de 500 resmas de papel de 
la misma o parecida clase que la del 
Boletín 0/fduDdé-esté- Departamentór 

2b ̂ Lo 3 ■ cenctírsantes ■ rem itirán: en 
el plazo de treinta' días, a contar des
deña publicación ide esta: Real orden 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , s u s  propo
siciones por escrito al Ministerio de 
In strucc ion públ iea (Bubs ecret ar í a), 
acompasando muestra.s: del papel y 
notas de sus precios.

3b Aprobada fa adquisición por la 
Superioridad sé efectuará el pago, con 
la Íntervencióir de la Sección de Con
tabilidad, una vez q w  el papel ele
gido haya sido' entregádó en el alma- 
cón de este Ministerio.'

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
28 do Enero de 1924.

El S»3te^;reta-r4 0 'encargado dcl M inisterio,
LEANIZ;;

, Beñor ■ Tef Ó do- la * Sección de Publica- 
ci onos, EstadIsiica- ■ o- Informaciones 
de - enseñanzav

O M M I i

£ÍEPÍS!?TÍ̂ K!E'MTDS‘ í̂MíSTEaiMlES

SISGGÍÓít: rÍE CÓMERUÍÓ-
Reunidos" en' Berna, en Virtud dé

■ lo- estipulado en la/ nota- ad:̂  147/ ad 
anejo A; del Convenio de Comerció 
liispano-suizo de 15 de M ayo-de 
1922, los Delegados técnicos noin^ 
brádos por el Gobierno dó S: M. y 
Rór el Consejo Federal Suizo: para 
tra ia r de estableGervla-meXaelón* en
tre el ácido tártrico  y acidez-fija

' dé los■ vinos' españoles qué" sn im 
porten en aquella: República, han 
adoptado, el 7 dé'Agosto' de '1923^ de 
común acuerdo, las conclusiones si-

'' guintes (piO' han^ sido: aprobadas y 
ratificadas por ambos Gobiernos!

“L-os' Delegados que suscriben 
adoptan las siguientes conclhsiones

■ que serán sometidas^ a- la  • aproba
ción de los dos Gobiernos interés 
sadoSc

La; reláción entre- el ácido tár^ 
trico: y  la acidez fíja dé los vinos e | 
u ú ‘ elemento de apreciación q u l 
puede ser ú til para deseübrir e | 
aguado (mouillage) disimulado p o | 
la adición‘ de ácido tártrico . ■ o 

E stá; comprobado qüo en los^vi:^ 
nos n'atüralés españoles' de cierta$j 
pTUcedenoias y veiidimias se^ puedé 
encontrar una relación entré el áci-  ̂
do tártrico  V' la - acidez fija' siiperio^ 
a 50 p.or' 100.

En consecuencia, Suiza■ acepta hq] 
considerar como pniebá suñcienté, 
de falsificación de vinos españole^

' el 'exceso de la cifra tipo de 50 pofl 
100, si los demás caracteres qum 
micos y dé dégustacióií del vino co^

 ̂ rresponden a ios dé un próductql 
, natural.

Por su parte, España, para cola-' 
borar eficazmente con Suiza en lá 
lucha contia el fraude do los vinós] 
españoles, se compromete a dar ^ 
todos los establecimientos oficíaleé, 
qué' se ocupan del análisis, controll 
y estudio de los vinos, la orden for^ 
maF de exioedir lo-s certificados- de 
auíenticidad y pureza, tan sólo des-j 
pués de examen, análisis y deguí -̂  ̂
tación rigurosos de la im iéstra au-« 
téntica del vino objeto del certiñH ; 
cadó, y no tan sólo después de es-? i  
tudio profundo de las cifras de- io  ̂ : 
boletines de análisis u otros datos.; ¡ 

Se prohibe, en psrlicular, que es-̂  | 
tos estableclmieníos emitan Uiiai [ 
apreciación cualquiera sobre los vD [ 

, nos españoles simplemente en vis’-i 
ta de un boletín de análisis enviado' 
de Suiza á Espáfiá. 'i

Hecho en Berna, por duplicado’/ 
el 7 de Agosto de 1923.— Firmaddj 
Claudio; Gliveras Massó.---Crisíóbaí 
Mestre Artigas.—Dr. F.' Porchet.-^: 
Prof. Dr. Scliaffer. R. von Tobet”''

Lo que se hace público para 
nocúniéfítb general. ¡i

Madridy. 20 de Enero de 1924.—f 
, El Subsecretario, E. Espinosa de loÉ 
' Monteros.

Se ha coincedido el “Regium Eiér 
qtiáiür^’ a los séñores: ;

' D; Gleníénte Garéíá: Gúenrá, - Oónsi| 
^honorario 'dé̂  Venezuela en Santa Grdi 
■ de la Palma,

D! Luis Francés- "y; Mbyá, .Oóihsul 
' hénoinríó de-El Sah^ador eh Afádn®' 
i D. G. * Méxia y  Mendiola-goitial-Vlcé| 
jCónsül honorario de los Países: Bajáf 
en Gádiz-. y  Jl

Di' Mánuél ÉizarrlbáT, Góíisül ]fo|í 
norárí'o' dé Hóndurás  ̂ eh Salí'

I tíán;
Madrid, 28* de ■ Enero • de - 

í: Subsecretario, ,F. Espinoea dé los Meáf 
terés.

w s m ím
'  Vístó eéte expediente:
 ̂ Resultando qlie  ̂ha* sido 
i dó>phr instaneia:¿suscu?ita'fpóttél/wi^ 

ra Párroco de- GovarrubMí p - ’ 
provincia de Burgos, conío

gadStt- deir&clHOí tíí.
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la Diócesis, interesando que dicha 
In s t i tu c ió n  sm declarada e:xenta del 
iniptiest'G sobre los bienes de tas 
nersonag: jurídicas,, cuya msitancia 
ha sido  rem ilkla a este Centro’ el 
£■9 de Diciembre último por La Jun
ta provincial de Benefíceneia de 
Burgos-:

Resullando que a dicha instancia 
se ácoxnpaiian los documentos m- 
guien tear

id  Una copia, sascrUci por el 
Párroco de Covarrubias, cíe fa co- 
inunícacfón dirigida per el mismo  
a La Jan ia  provincial' de Benedeen- 
cia de B urgo is ci 18 dê  32iiero  ̂ de 
1917, en la cual se expm en diver
sos antecedentes referéntes- al Hos
pital de Ban Blas; y

Una copia, suscrita per el 
repetido Párroco, áe la Ilea.k orden 
de 3 de Junio de 19̂ 18, dictada p o r 
el Ministerio de la Gobernacidn,, 
clasifícando el HGg)itaL de SaH' Blas 
como insíitiiciüii de bencíioencia. 
particular

Uonsiderando que el precepto  
apbcable a ía exención soLieitada, 
es el contenido en el a h í  culo 2.  ̂ le
tra F. de La Ley de 24 de D iciem bre 
de 1912, que dispone se o to rgue a.- 
ios bienes que de un inoáo d irecto 
e inmediato, sin in terposicjó ii do 
personas, se ha llen  afectos aL cum- 
plinxiento de un  fío benéílco, p rev ia  
nrcscntación de La e sc ritu ra  fundan-» 
cígucIíL y demás documentas que jus- 
tifíquen el destino o aplicución; de  
ios bienes y la Real orden do e la s i-  
ílc ación rea Imada por cL Ministerio- 
de la Gobernación:

Considerando que en el preso lúe 
caso no se han aportado los docu
mentos fundacionaLes, ni los quo: 
regulan el desenvolvimienlo de la; 
ínstilución, así como tampoco cons
ta Los bienes que la integran, nii 
tiene autenticidad alguna, por ca
recer de cotejos que La hagan feha
ciente, La copia de la Real orden de 
clasiñcación presentada;, por lo 
cual, careciendo este; Centro de los 
elementos indi.spensables para po
der apreciar si procedería o no la 
exención, es notorio que procede La 
denegación de éstar 

Congiderando que la aportación:' 
de los cloGumentos precisos p ara  la 
eoncesióii deL benefício^ dC' ía exen
ción, incumbe a la parte  ciue lo so- 
Licita, por afirmar sul procedencia y 
por redundar en su beneñcio. la. de
claración, ya que la  regla generaL 
Gs el; pago del; impuesío y la excep
ción ha de otorgarse a. instancia de 
p arte  y mediante la justificación 
p o r ella de sui procedenelai

Gonsideraiido, que en el caso de 
no existir di ddcuin.eiiío fundaciG- 
na.I, ha podido subsanarse tal falta 
en la forma prevista por el a rticu 
lo 48 de La Tnstracción de Beiieñ- 
cencia, o sea. mediante una infor- 
inaeión “ad-perpotuam ’U

Gonsiderando que este Centro 
Uene competencia para La resolu
ción de estos expedientG mediante 
ia deiegación que para ello le lia 
sido conferida por el Exomo. Si\ Mi
nistro de Hacienda en La Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general, de lo Con
tencioso del Estado acuerda que no

ha Lugar a declarar La exención del
ináimiesto- sobre Los bienes de íasi 
personas jurídicas a favor del Hô s.- 
pital de San Blas, en Covarrubias, 
por no haber justiñcado las con
diciones^ precisas para eWo.

B-ÍÍO.S guairde a Y. S. muchos anos. 
Madridy 22 de Enero de 1924.-—El 

■ Direetor general,; A. Fidalgo.
Señor Belegadoí de Hacienda en 

Burgos,

Í K S T M I ^ I I K l  r o S L I M  ¥  IM -
u , m .  m r m

m m . m m m ú L ñ  ,

En cuar^Iimleinto de lo; ematuído 
por la Fúndaeión del -‘BremáfoGhirel”, 
Ireeho por la Exorna. Bra. Baronesa del 
Gastilte de Ghirel, en recuerdo d.e su 
difunto' nuaridov el Excmov Sr. D, Gar- 
fo.8 Fhígoia, Barón díel CastitLo 'de; GM- 
rel, la Academia abre un concurso Li
terario, cuyo asunto, premio; y condi
cionéis serán loS’ siguientes:;

Asítnto\—^Grítica Literaria.
Fremo^r—Dm  mil pesetas.

Por expresa condición 
de la señora fundadora, solamente po
drán sor premiaiGos trabajos origina
les, escritois en casteilano,. que no agra
vien a la fe ni a La Santa I^esia  Ga- 
tóLka, insortois- en publicaciones pe
riódicas (tndusn las. revistas) durante 
eí bienio anterior al día I."" de- Abril 

■ do 1925.
Los aspirantes al premio lian de 

«oireitarlo por escrito y presentar en 
la Secretaría de esta Acadeimia, antes 
de las doce, de la noche del l.o de 
Abril de 1925, cinco ejencolares de Los 
traibajos. con los cuales' concurran y 
lois comproibantes, si tiene a bien adu
cirlos, de las circunstancias que esta 
convocatoria exige.

Dentro del mes de Mayo de dicho 
ano, la Academia en pleno acordará 
la adjudicación del premio, si halla 

. bastante merecimiento en trabajo que 
satisfaga las repetidas^ condiciones..

No serán deviieltos tos escritos o do- 
: cunrentos. que hayan prG:?eiitado los 

concursante®.
Quedan excluidas de este certa.men 

Los indíividuos de- número^ de la ‘ Real 
Academia EspañóLa.

Madridy 30 dé Enero de 1924.—El 
Heeretario, E. Cotarelo.

■ fmm. mñmmm  p e

No habiéndose presentado ningu
na recíLamación referente a la lista 

) form-ada con los señoras Académi- 
eos de número que tienen déreciio 

, a elegir Senador por La Corpora
ción, y transcurrido el plazo marca
do por La ley, se procede a declarar 
como definitiva la lista de re feren
cia pujDl.icada en la Gaceta de Ma
dr id  del día 2 de Enero de 1924, en 
su  página 30'.

Madrid, 31 de Enero, de 1924.-— 
.El Secretario perpetuo, Angel P u
lido.

mEjki.- DE ciETOmai'
m O ñ ^ L m  ¥  P©LiTSOAS

Lista definitiva,, aprobada por 
Real Academia en su -sesión del día 
del corriente mes, de los individuo 
de númíC.ra de la misma que, confor 
a  lo dispuesto en los artículos 20 
La; Gonstitución y I J  de la ley de 8' i 
Febrero de 1877, tienen derecho a 
mar parté en la elección de iin Sena-  ̂
dor durante el mío actuaL:

Excmo. Sr. D. Joaquín Sáncliez déf; 
Toca , Presidente. I

Excmo. Siv D. Ticente SantamarM: 
die Paredes, Conde de So.ntamaría d# 
Paredes. 1

Excimo. Sr. D; S. Eduardo Sanz f¡ 
Escartín, Conde de Licarraga.

Excm/o. Sr. D. Juan Armada Losadáif 
^ ‘arqués de Figueroa.

Exemo. Sr. D. Rafael Altamira 
Grevea.

rimo. Sr. D. Rafael de Ureña 
S-menjaud.

ExeiríK). Sr. D. Antonio López Muño 
Conde de López Muñoz.

ExcmO'. Sr. D. Alvaro Figueroa 
Torres, Conde de PiomaRoneS'.. '

limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y Sai  ̂
Martín. L

E^scrno. Sr. D. Ramón Fernánde^. 
Hontoria y García de La Hoz, Cond4 
de Torreénaz. o

Sr. D. Miguel Asín Palacios. t  
Excmo.. Sr. D. Adolfo González PÓ4  

seda. T
Excmo. -Sr. D. Joaiquín Fernándeí 

Pridai. ;■)
Excmo. Sr. D. Tomás Montejo 

Rica. tis»
Sr. D. Adolfo Atvarez Buy 11 a. '' 
Examo. Sr. D. Felipe Clemente di, 

Diego y G.ullérrcz. L
Excmo. Sr. D. Manuel de Burgos 

Mazo.
E.xcmo. Sr. D. Luís Redonet y Lópe|; 

Dóriga. ^
Excmo, Sr. D. Luis Marichalar 

MonreaL, Yizconde de Eza.
Excmo. Sr. D., José Maivael Pedre^' 

ga.l y Sánchez Calvo.
Sr. D.. Julio Puvol y Alonso.
Excma. Sr, D. Niiceto A.lcalá--Zamor 
Excmo. Sr. D. Alvaro López Nuñc  ̂
Timo. Sr. D. Juan Zaragüeta y Ben^ 

goechea. j..
Excmo. Sr. Di José Gascón y MaríiU' 
Sr. D. Adolfo Pons y  Umibert.  ̂ j. 
Sr. D. Severino Aznar y Embid. \ 
Excmo. Sr. D. Gabina Bugalla! % 

Araújo, Gonde de Bugallal. _ t;
Excmo. Sr. D. Antonio Royo Aillá4 

nova. /
Excmo. Sr. D. Joaquín Huiz JimÓ4 

nez.
Excmo-. Sr. D. José Sánchez Guerr^ 
Excmo. Sr. D: Alfrâ do- tío Zavala y 

Camps.  ̂ ^
Excmo. Sr. D. Antonio GoicoecheS 

y Cosculhiela. J
Rvdo. P. Marcelino Arnáiz.
Sr. D. Emilio Miñana y Villagras^ 
Madrid, 24 de Enero ríe 1924.—E | 

Pres-idente, Joaquín Sánchez de Tocá%

TRABA-J©, C O K E C i'0 - E  Sni*í 
D U ST fílñ  y

S y  SSiíC'lfETA A

Pop Real orden de esía 
oído- aprobada la convocatoria par»__,.
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cuatro pensiones en el extranjero para 
íiu'eiiioros o técnicos directores de 
inSiislria y para 30 obraos manuales, 
coprospondientcs a las industrias me
talúrgicas (incluidos trefiladores^y la^ 
minadores), construcciones mecánicas 
(incluidos soldadores), industrias eléc
tricas (incluidos bobinadores, tracción, 
ekéíero), industrias aeronáuticas (in- 
cbiídos ^montadores de construcciones 
meíáiicas, montadores de momres^ 
consiructoros, veleros, etc.) y de in-: 
tíudrias varias. Se observarán las re 
glas siguientes:

id  Los candidatos que aspiren a 
las pensiones del grupo que denorni- 
licmos A), correspondiente a Ingenie
ros o técnicos directores, deberán so
licitarlo por sí mismos, o serán pre- 
se.itados por sus patronos, Cámaras 
industriales, Asociaciones profesiona
les y otras entidades similares, o por 
Escuelas de procedencia, en instancfli 
dirigida al Presidente de la Junta de 
Paironalo de Ingenieros y Obreros 
pensionados (Prado, 26), en el̂  plazo 
improrrogable de cuarenta días, a 
contar desde el siguiente al de la p u 
blicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . _ _ ,

La expresada solicitud y todos los 
demás documientos pueden ser envia
dos por correo o entregados en la ofi
cina de la Junta. Se concede un plazo 
do diez días, después de term inar el 
¿te ad’rniisión, para completar la do
cumentación.

2.-'' Con la expresada solicitud de
berán acompañarse: a), la partida de 
nacimiento del Registro civil; b), cer- 
tincación médica, acreditativa de las 
cc-Ddiciones de salud e integridad f í
sica; c), certiñcado del patrono o en
tidad presentadora, acreditativo de su 
¿nena conducta morad

0^ Acreditar uno de los siguientes 
extremos: a), poseer el título de una 
de las Escuelas oficiales de Ingenie- 
res civiles, y haber trabajado., durante
11.11 año, porfío menos, en talleres, fá- 
biiccas, laboratorios o estudios corres- 
Dondientes a la industria en cuestión; 
h). poseer los títulos de las Escuelas 
de Peritos o Ayudantes de Ingenieros, 
y ímnarsc trabajando en un puesto d i- 
rrd iv o  desde hace más de tres años 
en. la iniclustria en cuestión, y c), a 
L da do cualcíuiera de los títulos a<̂ - 
teclores, poseer otro no incluido en 
aquéllos, y demostrar hallarse traba
jando en Yin puesto directivo más de 
cinco años.

Estos extremos se acreditarán con 
el corrGspondi.ente título o certifica
ción académica, y con la certificación 
Ct̂ ' la persona encargada de daría en 
li s esLablecimientos donde el peticio- 
n ¡rio preste sus servicios.

El orden en que so enumeran las 
c r nd i c i o n e s a), b) y c) no .u c a 
p-'e.ferencia alguna para ser elegido, 
ip'ies cualquiera de los conip rendid os 
en las expresadas bases puede con- 
currir con igual derecho. Solamente 
e/i los casos de los b) y c) Ia_ Junta 
Br reserva el derecho de investigar si 
e' candidato posee los conocimientos^

teóricos necesarios para asumir una 
función directiva.

4.̂  Los solicitantes deberán asi
mismo probar que poseen el conoci
miento de la lengua francesa de ma
nera suficiente para que en un perío
do preparatorio máximo de tres me
ses quede capacitado para matricular-, 
se en cualquiera Escuela de Francia, 
Bélgica o alguna de Suiza.

5.'" Las pensiones de este grupo A) 
durarán doce meses, con la carga in
eludible para el pensionado de poner
se a la disposición de la Junta para 
realizar la ÍDvestigación bibliográfica 
oportuna en la Biblioteca de aquélla, 
para dar la instrucción teórica nece
saria a los obreros pensionados du-: 
rante el período de tres meses de cur
so preparatorio, y para dirigir des
pués a los obreros durante el trans
curso de la pensión, con arreglo a las 
instrucciones de la Junta y en la pro- 
)orción compatible con su propio tra-

6."̂  La pensión será de 600 u 800 
pesetas mensuales, según el país don
de trabajen. Serán asimismo de cuen
ta de la Junta los gastos que ésta pre- 
viamiento autorice de matríeulas, li
bros y viajes.

' A los documentos mericienados 
podrán acompañar to'dos aquellos 
ácreditativos de méritos especiales, en 
relación con la pensión que solicitan, 
Ésí como una razonada eiíposición de 
los motivos que tienen para conside- 
larse incluidos en la letra y espíritu 
de la presente convocatoria.

La Junta se reserva el derecho de 
Bometer al peticionario a las pruebas 
que estime oportunas para cerciorar
se de su competencia profesional, co
nocimiento de idioma, así como para 
investigar la certeza de las demás 
condiciones exigidas.

Pensiones para obreros.—Grupo B). 
Los que aspiren a una de estas pen- 
.sioncs cleborán acreditar las siguien
tes condiciones:

Iñ Lo soJicTtarán por instancia, 
escrita toda ella y firmada por el so
licitante, o será presentado por el pa
trono, Sociedad patronal u obrera. Cá
mara, Centro de educación obrera, et
cétera, en comunicación dirigida, lo 
misino c|ue la solicitud, al Presidente 
de la Junta de Patronato de Ingenie
ros V Obreros pensionados ^Prado, 26). 
rdcha solicitud, con los demás docu
mentos, delderan presentarse dentro 
d'Cil plazo de cuarenta días, a contaá 
desde el siguiente al de la publicación 
en la G a c e t a  del anuncio d'e la pre
sente convocatoria, y se concede un 
plazo do diez días más para comple
tar la documentación. Todos los do- 
cimieréos pueden entregarse personal
mente en las oficinas de la Junta o 
por correo certificado, contándose co
mo fecha en este caso el de la pre- 
senfación en la oficina de Correos co
rrespondiente.

Gon la expresada solicitud de 
presentación deberán acompañarse los 
siguientes documentos: a), la partida 
de’nacimiento del Registro civil, acre
ditativa de haber cumplido veinte

,años y no exceder de treinta y cinco; 
’b), certificación médica, acreditativa 
del estado de salud e integridad físó 
ca; c), certificado de buena conducta 
moral, expedido por el patrono,^ So
ciedad obrera o. entidad presentadora; 
d), certificado de haber recibido la 
instrucción primaria, o si el petvcio> 
nario ha seguido curso^ en Escuoias 
profesionales, Escuelas de Artes y Ofu 
cios o Industriales o Centros de anr»- 
logo carácter, bastará la presentaciíjii 
del documento que lo acredite; e), 
contrato de trabajo con el patrono 
donde preste sus servicios,_ y en el 
cual se especifiquen las condiciones en 
que el obrero será admitido a su le- . 
greso, o. en defecto del contrato u<s |  
trabajo, que el obrero alegue ios ico- f 
tivos que tiene para no presentarle, j 
como, por ejemplo, la negativa del: 
patrono u otros, bien entendido que: 
en estos casos la no inclusión del con- s 
trato de trabajo no supone relación de Y 
inferioridad con respecto a los solici : 
tantes que le presenten; f), deberán 
asimismo presentar todos los docu
mentos justificativos de méritos es
peciales, así como exponer - hi Jurita 
las condiciones en que se líara
aprovechar la pensión y las íaeilida- 
des con que cuenta a su yegres.o para 
aplicar los conocimientos adquirido.?.

3.*̂  La Junta se reserva el derecho [ 
de cerciorarse, por los medios que eŝ i 
time oportunos, de la competencia t 
profesional del solicitante, y de lai| 
dem/ás condiciones para el̂  debido 
aprovechamiento de la pensión. I

4.'' El tiempo de duración de la | 
pensión será de un año, y tres mesoj; 
de curso preparatorio, parte en Espâ ' 
ña y parte en el extranjero.
■ La pensión podrá prorrogarse a 
plazo sucesivo, sin que pueda nunca 
exceder de treinta meses el total h 
la pensión. Dicha prórroga se hará 
apreciando libremente la Junta las 
condiciones del pensionado.

5.'̂  Durante toda la pensión y cur
so preparatorio, el obrero uerclhirii, 
un jornal que se fijará al hacer la., 
propuesta, entre 12 y 15 pesetas,^se
gún el país donde vaya a residir. Sera 
t^anfolén de cuenta de la Junta los 
gastos que ésta previamente autorice | 
de matrículas, libros, instrumental^; 
los viajes de traslado cuando lo esti
me conveniente.

Los obreros que resulten eVgi- 
dos serán llamados por grupos para 
incorporarse en Madrid al curso pre
paratorio; durante éste, y de acucrao 
con las disposiciones vigentes, poarciu. 
ser eliminados aquellos pensionaaos 
que, a juicio de la Junta, no derinios-  ̂
tren poseer las aptitudes^ n6C0sa.ua 
para el debido aprovechamiento de wp
pensión. i

1 .̂  La Junta facilitará a quien w. 
solicite, verbalmente o por u 
cuantos detalles e iiiformaolones se i  ̂
pidan relacionados ^con la 
convocatoria y condiciones genera | 
do la pensión. pll

Madrid, .3í0( de Enero de 1924.'  ̂ ■' 
Subsecretario, J. Fiorez Posada

Sucesores de Rivádeneyra (S. A.) Paseo do San Vicente, 20. Tel. J-376. r


